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3. Mociones de preferencia y de sobre tablas. (Pá-
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sión Pública y Servicios, la provincia
de Buenos Aires y el Gobierno de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
por el que se crean el Ente Regulador
de Agua y Saneamientos Argentinos
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Agencia de Planificación en el ámbito
del Ministerio de Planificación Fede-
ral, Inversión Pública y Servicios (273-
S.-2006) y para todos los proyectos
para los cuales se solicitó preferencia
en la reunión 52ª del 13 de diciembre
de 2006. Se aprueba. (Pág. 4.)

II. Moción del señor diputado Macaluse
de preferencia para el proyecto de
ley del señor diputado Bonasso so-
bre presupuestos mínimos ambienta-
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nativos (2.843-D.-2006). Se aprueba.
(Pág. 4.)

4. Consideración del dictamen de las comisiones
de Defensa del Consumidor y de Legislación
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que se declara el 15 de marzo de cada año como
Día Nacional de los Derechos de Consumido-
res y Usuarios (99-S.-2004). Se sanciona defini-
tivamente (ley 26.205). (Pág. 4.)

5. Apéndice:

A. Sanciones de la Honorable Cámara.
(Pág. 6.)

–En Buenos Aires, a los catorce días
del mes de diciembre de 2006, a la hora
14 y 47:

1
APERTURA DE LA SESION

Sr. Presidente (Balestrini). – Con la pre-
sencia de 135 señores diputados queda abierta
la sesión.

2
PLAN DE LABOR

Sr. Presidente (Balestrini). – Corresponde
pasar al término reglamentario destinado a la
consideración del plan de labor de la Honorable
Cámara.

Por Secretaría se dará lectura del plan de tra-
bajo propuesto por la Comisión de Labor Parla-
mentaria.

Sr. Secretario (Hidalgo). – El plan de labor
acordado por la Comisión de Labor Parlamen-
taria es el siguiente:

Proyecto de ley sin disidencias ni observa-
ciones. Expediente 99-S.-2004. Día 15 de mar-
zo como Día Nacional de los Derechos de Con-
sumidores y Usuarios. Declaración.

Sr. Presidente (Balestrini). – En considera-
ción el plan de labor propuesto por la Comisión
de Labor Parlamentaria.

Se va a votar.

–Resulta afirmativa.
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Sr. Presidente (Balestrini). – Queda apro-
bado el plan de labor.

3
MOCIONES DE PREFERENCIA

Y DE TRATAMIENTO SOBRE TABLAS

Sr. Presidente (Balestrini). – Corresponde
pasar al término previsto por el artículo 168 del
reglamento, destinado a mociones de preferen-
cia y de tratamiento sobre tablas.

I

Mociones de preferencia

Sr. Presidente (Balestrini). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Rossi. – Señor presidente: propongo que
a las preferencias que se votaron en la sesión
anterior se agregue el expediente 273-S.-2006,
proyecto de ley en revisión por el cual se aprue-
ba el convenio tripartito, suscrito en la Ciudad
de Buenos Aires el 12 de octubre de 2006, en-
tre el Ministerio de Planificación Federal, In-
versión Pública y Servicios, la provincia de Bue-
nos Aires y el Gobierno de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, creando el Ente Regulador de
Agua y Saneamientos Argentinos –AySA– y la
Agencia de Planificación en el ámbito del Mi-
nisterio de Planificación Federal, Inversión Pú-
blica y Servicios; y luego se vuelvan a votar
tales preferencias.

Sr. Presidente (Balestrini). – En esta se-
sión se reiteran todas las solicitudes de prefe-
rencia que fueron aprobadas en la reunión nú-
mero 52.

Se va a votar si se aprueban las preferencias
solicitadas por los señores diputados.

–Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Balestrini). – Quedan acor-
dadas las preferencias solicitadas.

II

Mociones de preferencia

Sr. Presidente (Balestrini). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Macaluse. – Señor presidente: solicito
preferencia, con dictamen de comisión –obvia-
mente ya lo tiene–, para el proyecto de ley so-
bre presupuestos mínimos para la protección am-

biental de bosques contenido en el Orden del
Día Nº 1.479; expediente 2.843-D.-2006.

Sr. Presidente (Balestrini). – En considera-
ción.

Tiene la palabra el señor diputado por San-
ta Fe.

Sr. Rossi. – Señor presidente: apoyamos la
moción de preferencia formulada por el señor
diputado que me precedió en el uso de la pala-
bra.

Sr. Presidente (Balestrini). – Tiene la pala-
bra la señora diputada por Santa Fe.

Sra. Tate. – Señor presidente: solicito prefe-
rencia, con dictamen de comisión –ya lo tiene–,
respecto del proyecto de ley sobre anticoncepción
de emergencia.

Sr. Presidente (Balestrini). – La Presiden-
cia informa a la señora diputada que ese pedido
ya está votado en razón de que las preferencias
se reiteraron.

Se va a votar la moción de preferencia for-
mulada por el señor diputado por Buenos Aires.

–Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Balestrini). – Queda acor-
dada la preferencia solicitada.

4
DIA NACIONAL DE LOS DERECHOS
DE CONSUMIDORES Y USUARIOS

(Orden del Día N° 1.556)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Defensa del Consumidor y de
Legislación General han considerado el proyecto de
ley en revisión venido del Honorable Senado por el
que se declara el 15 de marzo de cada año como
Día Nacional de los Derechos de Consumidores y
Usuarios; y, por las razones expuestas en el infor-
me que se acompaña y los que dará el miembro in-
formante, aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 13 de noviembre de 2006.

José R. Mongeló. – Ana María del C.
Monayar. – Julio E. Arriaga. – Alberto
J. Beccani. – Esteban J. Bullrich. –
Eduardo G. Macaluse. – Laura J. Sesma.
– Isabel A. Artola. – Daniel A. Brue. –
María A. Carmona. – Nora N. César. –
Luis F. J. Cigogna. – Stella M. Córdoba.
– Hugo O. Cuevas. – Héctor R. Daza. –



Diciembre 14 de 2006 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 5

Gustavo E. Ferri. – Luis A. Galvalisi. –
Eva García de Moreno. – Graciela B.
Gutiérrez. – Griselda N. Herrera. –
Roddy E. Ingram. – Miguel A. Iturrieta.
– Juliana I. Marino. – Araceli E. Méndez
de Ferreyra. – Blanca I. Osuna. – Héctor
P. Recalde. – María del C. C. Rico. –
Raúl P. Solanas. – Gladys B. Soto. – José
R. Uñac. – Marta S. Velarde.

Buenos Aires, 25 de agosto de 2004.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de
Diputados de la Nación, don Eduardo O.
Camaño.

Tengo el honor de dirigirme al señor presiden-
te, a fin de comunicarle que el Honorable Senado,
en la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto
de ley que paso en revisión a esa Honorable Cá-
mara:

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Declárase al 15 de marzo, Día Nacio-
nal de los Derechos de Consumidores y Usuarios,
en correspondencia con el Día Mundial de los De-
rechos del Consumidor.

Art. 2º – Incorporar el 15 de marzo, Día Nacio-
nal de los Derechos de Consumidores y Usuarios,
al calendario escolar en todos sus niveles con el
objeto de difundir y promover el ejercicio de los
derechos de consumidores y usuarios consagra-
dos en la Constitución Nacional y en la legislación
vigente.

Art. 3º – Se invita a adherir a la presente a los es-
tados provinciales y a la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires.

Art. 4º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

MARCELO A. H. GUINLE.
Juan Estrada.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Defensa del Consumidor y de
Legislación General, al considerar el proyecto de ley
en revisión por el que se declara el 15 de marzo de
cada año como Día Nacional de los Derechos de
Consumidores y Usuarios, y luego de su estudio,
deciden despacharlo favorablemente.

José R. Mongeló.

Sr. Presidente (Balestrini). – En considera-
ción en general.

Se va a votar nominalmente.
–Se practica la votación nominal.

–Conforme el tablero electrónico, sobre
155 señores diputados presentes, 140
han votado por la afirmativa, registrán-
dose además 11 abstenciones. No se han
computado los votos de 3 señores dipu-
tados.

Sr. secretario (Hidalgo). – Se han registra-
do 140 votos afirmativos y ninguno negativo.

–Votan por la afirmativa los señores di-
putados: Abdala, Accastello, Alvarez
Rodríguez, Argüello, Arriaga, Artola,
Augsburger, Baladrón, Bayonzo, Beccani,
Berraute, Bertone, Bianchi Silvestre,
Bianco, Binner, Bisutti, Bonacorsi, Borsani,
Bösch, Bullrich, Camaño (G.), Canela,
Canevarolo, Cantero Gutiérrez, Canteros,
Carlotto, Carmona, Caserio, Cigogna,
Coirini, Collantes, Cornejo, Coscia, Costa,
Cuevas, Daher, Dalla Fontana, De Bernardi,
De Brasi, De la Barrera, De la Rosa, Delich,
Di Landro, Di Pollina, Di Tullio, Díaz Roig,
Doga, Fadel, Fernández, Ferrigno,
Figueroa, Fiol, Franco, Galantini, Gallo,
García de Moreno, García Méndez, García
(M. T.), García (S. R.), Garín de Tula, Garri-
do Arceo, Genem, Gioja, Godoy (R. E.),
González (N. S.), Gorbacz, Gutiérrez (F. V.),
Gutiérrez (G. B.), Iglesias, Ilarregui, Ingram,
Irrazábal, Iturrieta, Kakubur, Kunkel,
Landau, Lauritto, López, Lorenzo Borocotó,
Lovaglio Saravia, Lusquiños, Macaluse,
Mansur, Marconato, Marino (J. I.),
Martínez Garbino, Martini, Massei, Mediza,
Méndez de Ferreyra, Merino, Moisés,
Monayar, Mongeló, Montenegro, Monti,
Morandini, Moreno, Müller, Olmos, Osorio,
Osuna, Oviedo, Pérez (A.), Pérez (M. S.),
Perié, Peso, Pinedo, Poggi, Quiroz, Recalde,
Rico, Rodríguez (O. E. R.), Rojkes, Rossi,
Rosso, Salim, Salum, Santander, Sarghini,
Sartori, Sesma, Sluga, Snopek, Solanas,
Stella, Sylvestre Begnis, Tate, Thomas,
Toledo, Tomaz, Torino, Tulio, Urtubey,
Uñac, Vaca Narvaja, Vanossi, Velarde,
Villaverde y West.

–Se abstienen de votar los señores di-
putados: Aguad, Alarcón, Heredia,
Raimundi, Ríos, Rodríguez (M. V.), Roquel,
Sosa, Spatola, Tinnirello y Wilder.

Sr. Presidente (Balestrini). – En considera-
ción en particular.

Si hubiere asentimiento de la Honorable Cá-
mara se votarán en un solo acto y a mano alza-
da los artículos 1° a 3°.

–Asentimiento.
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Sr. Presidente (Balestrini). – Se van a vo-
tar los artículos 1° a 3° en forma conjunta.

–Resulta afirmativa.
–El artículo 4° es de forma.

Sr. Presidente (Balestrini). – Queda defini-
tivamente sancionado el proyecto de ley.1

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará
aviso al Honorable Senado.

Habiéndose agotado el plan de labor, queda
levantada la sesión.

–Es la hora 14 y 54.

HORACIO M. GONZÁLEZ MONASTERIO.
Director del Cuerpo de Taquígrafos.

5
APENDICE

A. SANCIONES DE LA HONORABLE CAMARA

1. PROYECTOS DE LEY SANCIONADOS
DEFINITIVAMENTE

1

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – Declárase al 15 de marzo, Día Na-
cional de los Derechos de Consumidores y Usua-
rios, en correspondencia con el Día Mundial de los
Derechos del Consumidor.

Art. 2° – Incorporar al 15 de marzo, Día Nacional
de los Derechos de Consumidores y Usuarios, al ca-
lendario escolar en todos sus niveles con el objeto
de difundir y promover el ejercicio de los derechos

de consumidores y usuarios consagrados en la
Constitución Nacional y en la legislación vigente.

Art. 3° – Se invita a adherir a la presente a los es-
tados provinciales y a la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires.

Art. 4° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

(Ley 26.205)

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen-
tino, en Buenos Aires, a los catorce días del mes de
diciembre del año dos mil seis.

ALBERTO E. BALESTRINI. JOSÉ J. B. PAMPURO.
Enrique R. Hidalgo. Juan H. Estrada.
Secretario de la C. de DD. Secretario parlamentario

del Senado.

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 6.)


